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Lo Poz, 2 s ENE 2022

VISTOS Y CONSIDERANDO

Que el Porógrofo lll del Artículo 30ó de lo Constitución Político del Estodo,

determino que lo economío plurol orticulo los diferenies formos de orgonizoción
económico sobre los pr¡ncipios de complementoriedod, reciprocidod,
solidoridod, redisiribución, iguoldod, segur¡dod jurídico, sustentobilidod,
equilibrio, justicio y tronsporencio. Lo economÍo sociol y comunitorio
comolementoró el inlerés indivíduol con el vivir bien colectivo.

Que el Numerol 4 del Artículo 334 del Texto Consiiiucionol, estoblece que, en el

morco de los políticos seciorioles, el Estodo protegeró y fomentoró los micro y
pequeños empresos, osícomo los orgonizociones económicos compesinos y los

orgonizociones o osoc¡ociones de pequeños productores, qu¡enes gozorón de
preferencios en los compros del Estodo.

Que el Artículo 2 de lo Ley N" 1232, de l7 de diciembre de 199ó, dispone que lo
citodo Ley regulo lo fobricoción, eloboroción, importoción, comerciolizoción,
control de colidod, registro, selección, odquisición, distribución, prescripción y

dispensoción de medicomentos de uso humono, osí como de medicomenlos
especioles, como biológicos, vocunos, hemoderivodos, olimentos de uso

médico, cosméticos, productos odontológicos, dispositivos médicos, productos

homeopó1icos, y productos medicinoles noturoles y trodicionoles.

Que el Porógrofo I del Ariículo 3 de lo Ley N" 1252, de 24 de octubre de 2019, de
Fomento a lo Adquisición Estolol de Bienes Nocionoles, estoblece como polÍtico
público del Estodo, lo odquisición de bienes de producción nocionol por porie

de los entidodes públicos del Esiodo Plurinocionol de Bolivio.

Que el Porógrofo I del Arlículo 72 de lo Ley N' ló4 de 8 de ogosto de 201 l,
señolo oue el Estodo en iodos sus niveles, fomentorÓ el occeso, uso y
opropioción sociol de los tecnologíos de informoción y comunicoción, el

despliegue y uso de infroestrucluro, el desorrollo de contenidos y oplicoc¡ones;

osimismo, el Porógrofo I de su Ariículo 75 , dispone que el nivel centrol del Estodo

promueve lo incorporoción del Gobierno Electrónico o los procedimientos

gubernomenloles, o lo prestoción de sus servicios y o lo difusión de informoción,

medionte uno estrotegio enfocodo ol servicio de lo pobloción.
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Que el Porógrofo I del AriÍculo '12 del Decreto Supremo N'3525, de 4 de obril de

20 I 8, esioblece que los instituciones pÚblicos deberón priorizor en todos sus

trómites el uso de lecnologíos de informoción y comunicoción o efecto de

digitolizor, outomotizor, inieroperor y simplificor lo iromiioción de los osuntos que

son de su competenc¡o.

Que el inciso o) del Artículo I del Decreto Supremo No 4453, l4 de enero de 2O2l ,

estoblece lo Subosto Electrónico y el Mercodo Virluol Estotol en el morco de lo
tronsporencio y lo lucho contro lo conupción en los controtociones estotoles.

Que el Decrefo Supremo N" 4505 de 5 de moyo de 2021 tiene por objeio
reglomentor lo Ley N" 1257, de 24 de octubre de 2019' de Fomenlo o lo

ndquisición Esiotol de Bienes Nocionoles y en su Artículo 2 estoblece que dicho
Reglomento es de oplicoción obligoiorio poro los Entidodes PÚblicos señolodos

en los Artículos 3 y 4 de lo Ley No I l/8, de 20 de julio de 1990, de Administroción
y Control Gubernomentoles y todo entidod pÚblico con personerío jurídico de

derecho público, bojo lo responsobilidod de lo Móximo Autoridod Ejecuiivo -

MAE.

Que el Porógrofo I del Artículo 9 del Decreto Supremo N'4505 dispone que lo

compro de bienes o medicomentos de producción nocionol identificodos en el

Coiólogo Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, se reolizoró medionte los

siguientes modolidodes de compro: o) COMPRA NACIONAL DIRECTA. Es lo

compro de bienes del Mercodo Virtuol - Compro Hecho en Bolivio, que se

reolizoró de monero directo en bose o los criterios de preloción; y b) COMPRA

NACIONAL POR CONVOCATORIA. Es lo compro de bienes o medicomentos del

Cotólogo Elecirónico - Compro Hecho en Bolivio, que se reolizorÓ de monero

competiiivo, medionte Subosto Electrónico.

Que el Porógrofo I de lo Disposición Tronsiiorio Primero del Decreto Supremo No

4505, estoblece que el Ministerio de Economío y Finonzos Públicos y el Ministerio

de Desonollo Productivo y Economío Plurol, en el morco de sus competenc¡os,

deberón eloboror, oprobor y publicor los instrumenlos normol¡vos que

efeciivicen lo implemenioción del presente Decreto Supremo.

Que o fin de dor cumplimienlo o lo normotivo señolodo precedentemente, es

necesorio emitir lo presente Resolución Bi Ministeriol que opruebe el Reglomento

Operoiivo poro lo Compro por Colólogo Electrónico - Compro Hecho en

Bolivio.
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POR TANTO:

Los Señores Minisiros de Economío y Finonzos Públicos; y de Desorollo Productivo
y Economío Plurol, en uso de los otribuciones conferidos por el ordenomiento
legol vigente y en cumplimiento ol Porógrofo I de lo Disposición Tronsitorio

Primero del Decreto Supremo N" 4505 de 5 de moyo de 2021,

RESUETVEN:

PRIMERO.- Aprobor el Reglomenio Operotivo poro lo Compro por CotÓlogo
Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, que en onexo formo porte integronie
de lo oresenie Resolución Bi Minisieriol.

SEGUNDO.- Lo presente Resolución Bi Ministeriol seró publicodo en los siiios web
del Minister¡o de Economío y Finonzos Públicos; y del Ministerio de Desonollo

Productivo y Economío Plurol, ol dío siguiente hóbil de lo fecho de su emisión.

DtsPostctoNEs flNAtEs

DISPOSICIóN FINAL PRIMERA.- El Minisierio de Desonollo Productivo y EconomÍo

Plurol, o portir de lo publicoción de lo presenie Resolución Bi Minisieriol, inicioró
el registro de los Fichos Técnicos en el Cotólogo Electrónico - Compro Hecho en

Bolivio.

DISPOSICIóN FINAL SEGUNDA.- Los Proveedores, en un plozo móximo de 45 díos

colendorio, compulobles o portir de lo fecho de publicoción de lo presente

Resolución Bi Ministeriol, iniciorón el regislro de bienes en el Mercodo Viriuol -

Compro Hecho en Bolivio.

DlsPoslclóN FINAI TERCERA.- Los enlidodes pÚblicos iniciorón los compros

medionie Cotologo Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, ol dío siguiente

hóbil de emitido el comunicodo respectivo en el Sistemo de Controtociones
Esioioles - SICOES.
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OlSpOSlClóN FINAt CUARTA.- Los proveedores deberón solicitor lo Autorizoción

de Sello Hecho en Bolivio y/o lo Certificoción del Sello Hecho en Bolivio ol

Ministerio de Desonollo Productivo y Economío Plurol o trovés del Registro Unico

de proveedores del Estodo - RUPE, poro lo cuol el citodo Ministerio y el Ministerio

de Economío y Finonzos PÚblicos deberón implementor los mecon¡smos de

intero pero bilid o d necesorios.
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Regtomento Opercl¡vo poro lo Compro por Colo,ogo fteclron ico - C ompro Hecho En Bol¡v¡o

REGI.AIAENTO OPERATIVO PARA LA COAAPRA+OR CATATOGO EIECTRóNICO -
COAAPRO HECHO EN BOIIVIA

CAPITUI.O I

ASPECTOS GENERATES

sEccróN I

DISPOSICION ES GENERATES

ARTÍCUIO l.- (OBJETO). El presenfe Regtomehfo tiene por objeto esioblecer el
morco operolivo poro lo compro por Colólogo Eleclrónico - Compro Hecho en
Bolivio, conforme o lo dispuesfo en lo Ley N. 1.252, de 24 de ociubre de 2019, de
Fomenlo o lo Adquisición Estolol de Bienes Nocionoles y del Decrelo Supremo N"
4505, de 5 de moyo de 2O2l .

AtTÍcUto2.-(Áfl BlfO DE APUCAC|óN). Et presente Regtomento operofivo es oe
oplicoción obligoiorio poro los Entidodes públ¡cos comprendidos en el Arlículo 2
del Decreio Supremo No 4505.

ARffCUt O 3.- (AICANCE). Et préserite Reglomenf o Operolivo esioblece los
generolidodes de lo conlroloc¡ón medionfe el colólogo Electrón¡co - compro
Hecho en Bolivio, su conformoción, odminisiroción y uso; osí como, el proceso y los
condiciones poro lo odquisición de los bienes y medicomentos ident¡ficodos como
producción nocionol.

ARTfcuto 4. - (PRtNclplos). Los controtociones de b¡enes y medicomentos en el
morco del presenle Reglomenlo operoiivo se r¡gen por los siguienies principios:

o) Bueno fe. se presume el correcto y élico ocluor de los porticiponies de los
procesos de controf oción;

b) Equldod. Los proveedores pueden poriicipor de ocuerdo o su copocidod de
producción, que permif on uno selección mós equiloiivo y efeclivo en
reloción o lo polílico público poro lo odqulsición de bienes y medicomenlos
de producción nocionol en los conlrolocionés eslololes;

c) Sorlenlbllldod. Lo conlroloción de bienes. y medicomenlos de oroducción
nocionol odicionolmenle o sofisfocer los necesidodes insiitucionoies.
generorón uno codeno de beneficios coiqleroles en los sectores económicos
idenlificodos, gorontizondo el equilibrio económico, el cuidodo del medro
omb¡enie y el bienesfor sociol;

d) lronsporenclo. Los documentos .y ro informoc¡ón de ros procesos oe
controtoción de bienes y medicomenlos, en el morco del oresente
reglqmenio, son públicos.

ARIICUIO 5.- (MARCO tEGA|). Se constituyen como morco legol del presente
Reglomenlo Operolivo, los siguienfes d¡spos¡c¡ones:

o) Consl¡tuc¡ón Polílico del Fslodo;
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b) Ley N" I I28, de 20 de . julio de 1990, de Adminislroción y Conirol
Gubernomenf oles:

c) Ley No 1737, de l/ de diciembre de 199ó, del Medicomenro;
d) Ley N' 1257 , de 24 de octubre de 2O19, dé Fomento o lo Adquisición Esf oiol de

Bienes Nocionoles;
e) Decrelo Supremo No 25235, de 30 de noviembre de 1998, que reglomenio lo Ley

del Medicomenlo:
f l Decreto Supremo No 2ó823, de 2l de dic¡embre de 2002. Sislemo Noc¡onol Unrco

de Suminislros - SNUS;
g) Decrelo Supremo N" 23318-A, de 3 de noviembie de 1992, que opruebo el

Reglomento de Responsobilidod por lo Función Público y Decrelos Supremos
que lo modificon;

h) Decrelo Supremo No 4505, de 5 de moyo de 2021, qve reglomento o lo Ley No
1257:

i) Decrefo Supremo N'3010, de 9 de diciembre de 201ó, que creo el Sello Hecho
en 8ol¡v¡o:

j) Resolución Ministeriol N" 27 4, de 9 de moyo de 2013, que opruebo el
Reglomenlo del Regislro Un¡co de Proveedores del Fstodo {RUPE);

k) Resolución Ministeriol N" 088, dé 29 de enero de 2O2l que opruebo el Monuol
de Operociones del S¡slemo de Controlociones Eslotoles (SICOES);

l) Resolución Minisleriol que opruebo el Monuol poro lo eloboroción y
ocluolizoción de Fichos Técnicos;

m) Resolución Minisferiol que opruebo los Directrices y/o Mecon¡smos de
Estondorizoción de b¡enes;

n) Resolución Ministeriol que opruebo el Reglomenio de Cerlificoclón y
Aulorizoción Sello Hecho en Bolivio.

ARIíCUtO 6.- (DEtlNtctoNES). A.efeclos de lo oplicoción de presenle Regtomento
Operotivo, se esloblecen los sigu¡entes definicjones:

o) Aulorlzoclón del Uso del Sello Hecho en Bollvlo. Emiiido por el M¡n¡slerio oe
Desorrollo Produciivo y Económío plurol (MDpyEp) que hobiliio ol bien poro
su regislro en el Mercodo Virluol - Compro.Hecho en Bolivio.

b) Blenes de producclón nqclonol. Son lodos los cosos molerioles que pueden
ser objelo de derecho. inclúyendo de monero enunc¡oiivo y no limilotivo.
.b¡enes de consumo, fungibles y no fungibles, molerios primos, productos
term¡nodos o semi-lerm¡nodos, moquinqrios, herromienios, equipos. osí
como los servic¡os occesorios ol suminisho de éslos, definidos en los
condiciones porliculores, siempre que él volor de los servicios no excedo ol
de los propios bienes. idenlificodos como producción nocionol;

c) coso Forlullo: obslóculo inierno olribúible ol hombre, imprevislo o inevitoble,
relolivos o los condicionqs mismos en que lo obligoción debío ser cumplido
{conmociones civiles, huelgos, bloqueos, revoluciones, enke otros);

d) cotólogo de Blenes y Servlclos del SlcoEs. Es uno closificoción de produclos
y servicios, bosodo en el. Cód¡go Estóndor de produclos y Servicios de
Noc¡ones Un¡dos (UNSPSC), que iiene por objelivo ideniificor un delerminodo
producto o servicio, de monero iol que, los íiems regislrodos representon
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¡nsf oncios únicos dentro de uno eslrucluro jerórquico ordenodo,
osegurondo lo orgonizoc¡ón de los bienes y seryicios en colegoríos lógicos.

e) Colólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bollvlo. Es el conjunlo de Fichos
Técnicos de bienes y de med¡comentos. idenlificodos como producción
nocionol por el MDPyEP, que se infegrorón o lo plotoformo del SICOES;

f) Cerllflcoclón del Sello Hecho en Bollvlq (CSHB). Emiiido por el MDpyEp, poro
el beneficio de los mórgenes de preferénóio de ocuerdo o su producción y
ol nivel de componenies de origen nqdionol, que pueden eslor closif¡codos
como oro, plolo o bronce;

g) Coberluro geogróflco. Es lo decloroción reolizodo por el proveedor ocerco
del domicilio principol y/o sucursoles con los que cuenlo;

h) Comerclolizodor. Es lo persono noiurol o jurídico que compro produclos
identificodos como producción nocionol.poro su venlo ol consumidor finol,
pudiendo portiiipor como pioveédor del Eslodo;
Condlclones podlculores. Es lo informoción definido por lo entidod
conirolonle sobre ospecios porliculotes de lo conlroloción, referido o lo
contidod, iiempo de enirego, precio referenciol del proceso de
confroloción, lugor de enlrego que podró ser uno o mós, goroniíos si

corresponden, servicios conexos, lisiodo de documentos necesorios poro lo
formolizoción, entre olros, que no modifico lo especificoción fécnico, ni los
corocleríst¡cos generoles y complemenlorios del producto esfoblecido en lo
Ficho Técnico;
Convocolorlo. Es el onuncio eloborodo por lo enlidod conlrotonte que pone
en conocimienio público lo demondo institucionol en lo modolidod de
Compro Noc¡onol por Convocoiorio;

k) Crlferios de preloclón. Es el orden estoblecido de ocuerdo o lo osignoción
outomólico de punlojes o los oferlos, poro lo selección de proveedores en
lo modol¡dod de Compro Noc¡onol Dúeclo;

l) Cdlerlo de serledod. Es lo condición requerido en el regislro de lo oferfo en
el Mercodo Virluol- Compro Hecho en Bolivio. enlend¡do como lo exisiencio
de cuol¡dodes suficienlemenie confiobles sobre los coroclerísticos.
cond¡c¡ones y prec¡os de los b¡enes oferlodos;

m) Demondo Insllluclonol. Es el .conjunto de bienes o medicomentos que
requiere uno enlidod conirotonfe y qúe se encuenlron idenlificodos como
producción nocionol;

n) Flcho lécnlco. Es el instrumenfo que. conlendró lo descripción de los
corocleríslicos, olribulos y especif icociones fécnicos, osí como los orecios
referencioles de los biene5 o medicomenios ideniificodos como oroducción

. lii, .. _...rr lt ,

, {'r il¡. ¡

v

o)

p)

noc¡onol;
Fuerzo Moyor: Obsldculo exlerno,.imprevisio o inevitoble que origino uno
fuezo exfroño ol hombre que impide el cumplimienio de lo obligoción
(incendios, inundociones y olros desostres noturolesl;
Medlcomenlos ldenllflcodos .o-o pródr.clón noclonol. Son lodos los
med¡comenlos comprendidos denlro del Artículo 4 de lo Ley N" l Z3Z, de l7
de d¡ciembre de 199ó. de Med¡coménlos que hoyon sido identificodos
como producción nocionol por el MDpyEp en coordinoción con el Minisferio
de Solud y Deportes y cuenlen con Regislrp Sonilorio y/o Nolificoción
So{rilorio Obligolorio, emit¡do por AGEMED; I
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q) Mercodo Vlrluol - Compro Hecho en Bollvlo. €s lo ploloformo informót¡co del
SICOES que perm¡ie, promover. difundir, publicitor y reolizor lo compro de los
bienes ideniificodos como producción nocionol, por todo potenciol
proveedor inscriio en el RUPE. El Mercodo Virtuol no incluye o los

med¡comenlos;
r) Preclo referenclol de to flcho lécnlco. Pgro bienes, es el prec¡o orientotivo

definido en lo F¡cho Técnico por el MDPyEP.
Poro los medicomenlos esencioles. seró esloblec¡do con bose o los precios
referenc¡oles del Lislodo Noc¡onol de Med¡comenlos Esencioles (LINAME),

como precio referenc¡ol mÓxtmQ, emifido por el Ministerio de Solud y

Deporles, en el morco del Arlículo I I del Decreio Supremo No 2ó873, de 2l
de diciembre de 2@2.
Precio referenciol del proceso de coniroloción. Es el precio móximo
esioblec¡do por lo enlidod conlrolonie poro lo conirotoción de bienes
ideniificodos como producción nocionol, cuyo cólculo incluye iodos los

lribulos, lronsporie, costos. de insloloción, inspecciones y cuolqu¡er otro
concepio que incido en el.coslo lotol de los bienes.
Poro los medicomenlos señolodos en lq Listq Nocionol de Medicomenfos
Esencioles (LINAME), el precio referenciol del proceso de coniroloción seró
el estoblecido en lo Ficho Técnico;
Produclor. Es lodo persono nolurol o jurídico que reolizo cuolquier oclividod
económico de lronsfoimoción que oporto un volor ogregodo o un
deierminodo bien;

u) Proveedores. Es todo persono nolurol o iurídico que es benef¡ciorio de lo
polílico público del Eslodo poro lo odquisición de bienes y medicomenlos
de producción nocionol en los conirqtociones estofoles, lodos oquellos
unidodes económicos que eloboren, fobriquen, produzcon Y/o
comerciolicen bienes o medicomenl.os de producción nocionol. que estÓn

legolmenle consfituidcs en ierriiorio nocionol;

sEccrói¡ rl

RESPONSAETES DE TA IMPTEMENTACIóN DE tA POTíTICA PÚBUCA PARA tA
ADQUISICIóN DE BIENES DE PRODUCCIóN NACIONAT

ARTICULo 7.- (RESPONSABIES). Son responsobler de lo implemenloción de lo
político público poro lo odquisición de bienes y medicomenios de producción
nocionol en los controfociones éslololes:

s)

l. El M¡nisf er¡o de
funciones:

Desorrollo Produclivo y Economío Plurol lendró como principoles

.,, CJ, , , r:., J.¡ r) o) ldenlificor lo oferio de biehes de producción nocionol;
b) ldenlificor lo oferlo de medicomentos de producción nocionol en

coordinoción con el Minislerio de Soiud y Deporles y lo Agenc¡o Esiotol de
Med¡comenfos y Tecnologíos en Solud {AGEMED);

r.,r :,5131
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d) Relocionor los bienes y medicomenios identificodos como produccion
noc¡onol con los códigos del Cotólogo de Bienes y Serv¡cios del STCOES;

e) Emilir lo Aulorizoción del uso del Sello Hecho en Bolivio v lo Cerlificoción de
Sello Hecho en Eoliv¡o;

f) Conformor y odministror el Cotólogo Electrónico - Compro Hecho en Bolivio;
g) Aulorizor o rechozor los excepcrones poro compror por fuero del Cofólogo

Elecfrónico - Compro .Hecho en Bolivio de los bienes o medicomentos
ideniificodos como producción nocionol, en este último coso en
coordinoción con lo AGEMED.

ll. El Minislerio de Economío y Finonzos Públ¡cos (MEFp) iendró como principoles
funciones:

o)

b)

dl

Emiiir y ocluol¡zor el morco normoiivo de confroioción medionle el
Colólogo Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, conjuntomenie el
MDPyEP;
Adminisfror los plotoformos que inlegron el SICOES poro lo operol¡vizoción
de los conlrotociones que se reolicen medionle el Colólogo Eleclrónico _
Compro Hecho en Bolivio;
Publicor informoción, o lrovés del SICOES, sobre los entidodes públicos que
efecluqron sus odquisiciones por f uero del Colólogo Elecfrónico, en el
morco de presenie reglomento operotivo;
Prestor osislencio iécnico ol seclor' público y privodo sobre el morco
normol¡vo y los instrumentos operotivos que odminislre, en reloción o lo
compro de bienes y medicomenlos de producción nocionol que se reolicen
medionle el Cotólogo Eleckónico - Compro Hecho en Bolivio;
Difundir el morco normotivo y los inslrumenios operolivos que odminisiro.
poro los compros que se reolicen medionfe el Coiólogo Elecfónico _
Compro Hecho en Bolivio.

Enlidodes Públicos contrqlonles lendrón como principoles tunc¡ones:

Reolizor lo compro de bienes o medicomenlos de producción nocionol de
ocuerdo con los F¡chos Técn¡cos que se encuentron regisfrodos en el
Colólogo Eleclrón¡co - Compro Hecho en Bolivio;
Reg¡siror en el SICOES lo:: informocién de los compros de bienes y
med¡comenlos de producción nocionol, de ocuerdo con el Monuol de
Operociones del SICOES:
Presenlor lo informoción de lo cónlroloción o
Eslodo de ocuerdo con lo normolivo emifido
efecf o:

lll. Los

o)

b)

c)

dl

lo Conlrolorío Generol del
por eslo instonc¡o poro el

-,¡:lr:I 
'.

- i;'i¡.
Lt'r/

Jr.lstificor de monero expreso los excepciones poro compror por fuero del
Colólogo Electrónico - Compro Hechó en Bolivio de los bienes v
medicomenlos ideniificodos como producción nocionol, de ocuerdo con
lo estoblecido en el ArtícL¡lo g del presenle Reglomento Operoiivo.

6131

@ffi,"...$ffi



,.t
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CAPÍTUTO II
cATÁroco EEcrRóNlco -c:AtpRo HEcHo EN BouvtA

sEcctoN I

GENERATIDADES

ARTICUI.O 8.- (CONIROLES). l. En un procese de conholoción, cuondo se inicie el
regislro de los ítems de bienes o medicomenlos de ocuerdo con lo codificoción del
Cotólogo de Bienes y Servicios del SICOES, y se delecle que olgún íiem se
encuentro idenl¡ficodo como producción nocionol en el Colólogo Eleclrónico -
Compro Hecho en Bolivio, el sislerno no permiliró reolizor el regisiro del proceso de
controloción, solvo lo previslo en los Arfículós 9 de excepc¡ones y l0 hobililociones
esloblecido en el presenfe reglomenlo operolivo.

ll. En el morco de lo polílico. público de odquisición de b¡enes de producción
nocionol en los controiociones estotoles yo.efeclos de qclivor los meconismos de
conkol según lo normolivo legol en vigencib, el sistemo publicoró informoción
identificondo los ítems no conirolodos, cuondo se efeclúe el registro de los ítems
de bienes y medicomentos deocuerdo con lo cod¡f¡coción del Coiólogo de B¡enes
y Serv¡c¡os del SICOES, en procesos de conlroioción reolizodos sin convocotorio en
los modolidodes previsfos en los NB-SABS u oiros normos específicos, y se detecre
que el ítem registrodo se encueni¡o ideniificsdo como producción nocionol en el
Colólogo Electrón¡co - Compro Hecho en Boliviq.

ARTícuto9.-(EXcEpctoNEs PARA coMpRAR poR tuERA DEr cATÁroGo). t. Los
eniidodes conirolonfes, pódrón requerir ol MDPyEP lo oulorizoción poro que los
compros de los b¡enes o medicomentos idenlificodos como producción nocionol.
que se encueniren regislrodos en el Cotólogo Electrón¡co - Compro Hecho en
Bolivio, se puedon reolizor ol morgen de lo presente normo, siempre y cuonoo
concurro uno de los siguientes gondiciones:

o) Cuondo los bienes de producción nocionol resullen f écnicomenie
insuficientes en colidod y coniidod poro solisfocer el requerimienio de lo
enlidod conlrof onle:

b) cuondo los medicomentos de prodúcción nocionol resulten fécnicomenre
insuficienles en col¡dod, confidod y/o en los plozos o ser odquiridos poro
solisfocer el requerimiento de lo eni¡dod controionte, en el coso de ser
necesorio deberó ser coord¡nodo con lo AGEMED.

Poro el efecfo lo entidod controlonte déberó reolizor lo juslificoción técnico oer
porque no se ojuslo su necesidod con lo F¡cho Técnico existenle.

El MDPyEP onolizoró lo soliciiud y podró ouforizor o rechozor lo m¡smo en el morco
del procedimiento definido poro el efeclo.

ll. En coso de oulorizorse lo hobililoción de los códigos relocionodos con los bienes
o med¡comenlos idenlificodos como producción nocionol. el MDpyEp, efectuoró
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dicho hobiliioción o lrovés del SICOES oefecfo de que lo odquisición seo reolizodo
en el morco de los NB-SABS o nbrmolivo esDecífico.

ART|CUtO 10.- (HAB|UTACIONES PARA COMPRAR pOR FUERA DEt CATÁLOGO).
l. Los bienes o med¡comenlos identificodos como producc¡ón nocionol que se
encuenlren registrodos en el Colólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio,
serón hobilitodos poro compror por f uero del Colólogo. sin oulorizoción del
MDPyEP, s¡empre y cuondo concurro uno de los siguienles condiciones:

o) Cuondo exislo declorolorio desierto en colólogo electrónico de un ítem, el
soldo del ífem o de un.proceso de conlroloción, en cuolqu¡ero de los
modolidodes del presenle Reglomenio Operolivo;

b) Cuondo los enlidodes públicos requieron conlrolor de monero direclo
bienes o medicomentos imporlodos, s¡empre y cuondo se lrole de cosos de
emergencio o de necesidod público, de conformidod con lo previslo en el
lo Disposición Finol Segundo de lo Ley N' I 257;

c) Cuondo lo controloción del bien o medicomento cuenfe con un morco
normolivo o nivel de Ley o superior que esioblezco lo formo de conirotoción
ol morgen de lo político público de odqüis¡ción de bienes de produccion
nocionol en los conlrolociones eslololes.

ll' En coso de concurrir olguno de los condiciones previstos en el presente oriículo,
lo enfidod conirotonle podró reollzor lo odquisición en el morco de los NB-SABS o
normolivo específico.

sEccróN rl
CONTORMACIóN Y ADMINISTRACIóN DEt CATÁIOGO EI.ECIRóNtCO - COMPRO

HECHO EN BOUVTA

ARTlCUtOll.- (ETAPAS PARA LA CONFORMACTóN DEt CATÁLOGO). poro
conformor el cotólogo Elecfónico - compro Hecho en Bolivio se desonollorón los
siguienles ef opos:

o) Etopo Preporolorlo:

l. ldeniif¡coción de bienes y medicomenlos cte producción nocionol.
2. ldenlificoción de lo oferlo y lo demondo.
3. Eloboroción de lo Ficho Técnico.

b) Efopo de Colologoclón: '

1. Aproboción de lo Ficho Técnico,
2. Regislro de los Fichos Técnicos en 9l Cotólogo Eleclrónico - Compro

Hecho en Bolivio.
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c) Efopo de Reglslro de Blenes ol Mércodo Vliluol:

. Regislro de los bienes en el Mercodo Virluol - Compro Hecho en
Bolivio.

ARTÍCULO 12.- (rDENTtflCACtóN DE BTENES y MEDTCAMENTOS DE
PRODUCCIóN NACIONAI). l. Lo idenlificoción de bienes de producción nocionol
poro ser incluidos en el Cotólogo Eleckónico - Compro Hecho en Bolivio estó o
corgo del MDPyEP.

ll. Lo idenlificoción de medicomentos de producción nocionol poro ser incluidos
en el Colólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio esló o corgo del Minislerio
de Solud y Depories o lrovés de lo AGEMED, en coord¡noción con el MDPyEP.

ARTícuto 13.- (rDENTtflcActóN DE rA OTERTA y DEMANDA). l. Et MDpyEp
reolizoró el onólisis de lo of erlo considerondo los coroclerísticos iécnicos. los
olr¡bufos generoles, complemenlorios, el precio referenciol y otros ospectos que
seon necesorios.

Poro el coso de medicomenfos. lo intormocién de lo oferlo de produclos de origen
nocionol seró oblenido de los registros que reolizo lo AGEMED.

ll. El MDPyEP, reolizoró un onólisis de lo demondo de bienes del seclor público o
efecf os de determinor si los mismos pueden ser provislos por lo producción
nocionol. En el coso de medicomenfos, el onólisis de lo demondo se reolizoró en
coordinoción con el Minisferio de Solud y Deporles o irovés de lo AGEMED.

ARTfcuto 14.- (EtAEoRActóN DE tA flcHA TÉcNtcA). Como resutiodo det onót¡sis
de lo demondo y oferto se idenlificorón los bienes y medicomenfos que pueden
ser susceplibles de colologocióri. En bose o esto informoción, el MDpyEp elobororó
lo Ficho Técnico, deierminondo lo especificoción lécnico del oroducto. los
corocleríslicos generoles y complemenlorios, oií como el precio referenciol poro
su colologoción en bose o los direclrices o eslondorizoción de lo producción,
mejoro de lo colidod y conlrol respectivo, según correspondo.

ARTícu[o ls.- (ApRoBActóN DE tA FICHA TÉcNtcA). Et MDpyEp, oproboró tos
Fichos Técnicos de los bienes poro ser in'cluidos en el Cotólogo Elecfrónico -
Compro Hecho en Bol¡vio.

Poro el coso de med¡comenlos. lo Ftcho Técnico seró oprobodo por el MDpyEp en
coordinoción con el Minisierio de Solud y Depories o lrovés de lo AGEMED.

'', ARIICUtO ló.- (REGTSTRO DE rAS flCHAS
EIECTRóN|CO - COA pRO HECHO EN BOuVtA).
Técnicos de los bienes y medlcomenlos en.él
Hecho en Bolivio o lrovés del SICOES.

TÉcNIcAs EN Et cArÁtoco
El MDPyEP regisf roró los Fichos

Cotólogo Eleclrón¡co - Compro
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ARTíCUTO I7. (REGISTRO DE rOS BTENES EN Er 
^^ERCADO 

VtnTUAr - COMPRO
HEcHo EN BoLlvlA). l. Poro reol¡zor el regisiro, ocluolizoción y publ¡coción de bienes
ofertodos, los potencioles proveedores deberón confor con uno cuento oclivo en
el RUPE, con lo oceptoción de fos condiciones de uso del sistemo. quedondo
obl¡godos y sometiéndose o lodos los efeclos jurídicos que se opliquen en lo
compro por Cotólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio.

El proveedor podró reg¡strc¡r sus bienes en cuolquier momenlo o porlir de lo
incorporoción de lo Ficho Técnico en Colologo Electrónico - Compro Hecho en
Bolivio y deberó moniener ocluolizodos los doios publicodos en el Mercodo virtuol
- Comoro Hecho en Bolivio.

ll. El proveedor podró regislror los bienes qLre desee promover, difundir, publicilor y
vender o lrovés del Mercodo Virfuol.- Compro Hecho en Bolivio, de ocuerdo o lo
Ficho Técnico del bien, incluyendo el precio; municipio del domicilio principol o
sucursol del proveedor. los ubicqclones geogróficos en los cuoles lengo posibilidod
de otender un requerimiento, imágenes de los bienes y/o enloces o silios web o
redes soc¡oles, entre olros dolos, o trovés de los cuoles los enl¡dodes conlroionles
y usuorios de lo sociedod civil puedon oblener moyor informoción de los bienes
ofertodos por el proveedor.

ARTfcuto rB.- (AcTuAuzActóN DE tA ftcHA TÉcNlcA). t. Et MDpyEp
ociuolizoró los Fichos féchicos de los produclos colologodos en los cosos que
fuesen esfriclomenle necesorios, publ¡condo esfo informoc¡ón en el Colólogo
Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio y nolificondo, o irovés del RUpE, o los
proveedores que cuenlen con producios regisirodos y osociodos o uno F¡cho
Técnico que fue octuolizodo. En el coso de medicomenlos lo ocluolizoción seró en
coordinoción con lo AGEMED.

ll. los Fichos Técnicos podrón ser ocluolizos, o poriir de los seis (ó) meses del regislro
de lo Ficho Técnico en el Colólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio.

sEcclóN ill
REGUTACTONES PARA IOS PROVEEDORES

ARTíCUIO 19.- (REQU|S|TOS PARA Et REG|STROI. Los proveedores deberón
contor con los siguienles requisitos poro registror.sus bienes en el Mercodo Virtuol -
Compro Hecho en Bolivio:

o) Poro Unldodes producllvos

I . Reg¡slro en el RUPE.
2. Regislro de unidod produciivo {pRO-BOL|VtA).
3. Bienes que cumplon con lo Ficho Iécnico.
4. Ruiorizoción del uso del Sello Hecho en Bolivio,

poro codo b¡en.
que deberó ser solicilodo

sü,;í;i-¡;;.
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Reglomenlo Operalivo poro to Comprc por Colótogo Electiónio - Compro necho En Boliv¡o

b) Poro Comerclollzodores

l. Regislro en el RUPE.

2. Bien previomenle regislrc¡do por el produclor que cuenle con lo ouforizoción
del uso del Sello Hecho en Bolivio.

(OBtIGACIONES DE tOS PROVEEDORES). Los proveedores fienen

o) Regisiror informoción veroz y confioble en el morco del criferio de seriedod;
b) Actuolizor periódico y oporiunomenie ol regislro de los bienes oferlodos en

el Mercodo Viriuol - Comoro Hecho en Bolivio. osí como lo informoción
relocionodo ol mismo;

c) Dor de bojo oporlunomenle ios ofertos de bienes que yo no se encuentren
disponibles;

ARÍíCUrO 2r.- (CRTTERTOS . DE .SERTEDAD).
proveedores en el Mercodo Virtuol - Compro
efecfuodos bojo el criierio de seriedod. El MEFP,
uno denuncio, podró delerminor.lo ousencio del
sigu¡enles cousoles:

Los oferios publicodos por los
Hecho en Bolivio se cons¡deron
dé oficio o onle lo receoción de
criterio de seriedod. en bose o los

/,L;', ' ,,u
l, ¡.. ,\ )'Y

o) lnconsisienc¡o de lo oferto en reloción o los dolos, orchivos. documenios,
enloces registrodos y coiologoción propios del bien;

b) Publicoción de informoción ilegol, obsceno, omenozonte. difomoiorio o
invosivo de lo privocidod o que irifrinjo los derechos de propiedod
inieleciuol (incluidos los derechos de. publicidod) o resulie ofensivo poro
terceros u objefoble de olgún olro modo;

c) Regislro de dolos folsos en el RUPF;
d) Inexislencio de cuolidodes suficientes confiobles sobre los condic¡ones

específicos.

ARTICULO 22.- (|NACT|VAC|oNES). t. Et MEFp, de oficio o onie denuncio podró
¡noct¡vor temporolmente los publicociones de los bienes del Mercodo Virtuol -
Compro Hecho en Bolivio que incurron en follo de criterio de seriedod seoún ro
esloblece el Artículo 2l del presenie reglomento.

ll. Anfe inocfivoción lemporol, el MFFP, soliciioró ol proveedor con fecho y horo,
presenlor sus descorgos y orgumentociones. El plozo poro lo presenloción oe
descorgos no deberó ser moyor .o los lres {3) díos hóbiles compulobles desde lo
notificoción ol proveedor. Lo inociivoción temporol seró noiificodo o lo cuento
RUPE del proveedor, previo o sü efecfivizoción.

lll. Evoluodos los descorgos y orgumenlociones el MEFp determ¡noró si lo
publicoc¡ón de lo oferlo del proveedor denunciodo es inociivodo
permonenlemenie o si el régisfro óbservodo es nuevomenie octivodo.
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Reglomenfo Operotivo poro lo Compro por Cotólogo Etectrónico -Compro Hecho En Botivio

cAPfiulo ul
COMPRA POR CATÁIOGO ETECTRÓNICO. COMTNO HECHO EN BOI.IVIA

sEcctóN I

GENERATIDADES DE [A CONTRATACTóN

ARTíCULO 23.- (PIAZOS). l. Los plozos de los siguienles octuoc¡ones
odministrotivos se compuforón eh díos hóbiles:

o) Plozo de presentoción de propuestos definido por lo entidod.
b) Plozo de presentocióh de documentos poro formolizoción de lo

controtoción. definido por lo entidod.
c) Plozo de entrego del bien. Se computoró o porfir del siguiente dío hóbil

posterior o lo opioboción de lo.Orden cie Compro.

ll. Todos los demós plozos se compuiorón en díos colendorio, incluidos los feriodos
nocionoles. Los proveedores pueden presentor sus ofertos y lo documentoción
poro formolizor lo controtoción, hosto el plozo móximo estoblecido por lo enfidod
poro dicho presenioción.

ARTíCUIO 24.- (ANTICIPO). Poro cubrir los gostos inicioles, correspondienies
Únicomente ol objeto de lo controtoción, lo entidod controlonte podró otorgor un
onticipo que no deberó exceder ol treinto por ciento l3o%l del monlo totol del
conlroto. Este onticipo seró otorgodo previo solicitud del proveedor y oceptoción
de lo entidod controtonte.

ARTICUIo 25.- (toRMA DE ADJUDICACIóN). t. En lo odquisición por Cotótogo
Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, lo formo de odjudicoción seró por ílems y
contidodes porcioles del ílem"

ll. En cosos excepcionoles, cuondo existo lo necésidod de que lo odjudicoción seo
por lo contidod lotol de un ítem .de un.solo proveedor dentro del Cotólogo
Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, lo eniidod controtonte deberó registror en
el SICOES uno juslificoción técnico ol móménto de inicior su proceso de
controtoción.

ARTíCULO 2ó.- (ADJUDICACIóN DE SATDOS): t. En to modolidod de compro
Nocionol Directo, poro cubrir lo totolidod de lo demondo institucionol, lo entidod
controtqnte deberó reolizor lo odquisición de los bienes hosto ogotor los
contidodes de los ofeitos recibidos.

t'Agotodo los ofertos, lo entidod coritrotonte reolizoró lo declqrqforio desierto y de
persistir lo demondo institucionol podró efectuor el proceso de controtoción de los
soldos en el morco de los NB-SABS o normotivo egpecífico.

ll. En lo modolidod de Compro Nocionol por Convocotorio, poro cubrir lo totolidod
de lo demondo inslitucionol, lo enlidod controtonte podró reolizor odjudicociones
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ARilCUtO 27.-

Reglamento Opeetivo po.o 10 Compro pq Ca¡ólogo Etectón¡co - Compro Hecho En Botivia

porcioles de un ílem, siempre y cuondo codo uno de los ofertos cubfo ol menos el
veinle por cienlo l2o%l de lo demondo requeriQo.

En coso de que lo demondo instrlucionol no hoyo sido cubierto, lo entidod reolizoró
lo decloroiorio desierlo y podró efecluor el proceso de controtoción de los soldos
en el morco de los NB-SABS. o normotivo e5pecífico.

lll. En coso de incumplimiento de uno Orden de Compro. por el lotol o por los soldos
pendienles de enlrego de los bienes o medicomenlos, lo enlidod podró reolizor lo
conlroloción de los m¡smos en el morco de los modolidodes previstos en el presenle
reglomenlo, según correspondo.

(DECtARATORIA DESIERTA). Procederó lo declorotorio desierto,

o)

b)
c)

med¡on1e noto expreso, cuondo:

o) No se hubiero recibido ninguno oferlo;
b) El proveedor seleccionodo rechoce lo formolizoción de Io conlrofoción

y no existon otros oferlos;
c) El proveedor odjudicodo desislo o lo formolizoción de lo conlrofoción y

no exislon olros oferlos;
d) Los documenlos presenlodos por el proveedor odjudicodo no cumplon

con lo soliciiodo y no exislon okos óferlos,

ARrfcuro 28.- (cANcErActóN, suspENstóN y ANUrActóN). t. Lo odquisición
por Colólogo Electrónico - Compro Hecho en Bolivio, podró ser concelodo,
onulodo o suspendido hoslo onles de lo oproboción de lo Orden de Compro,
med¡onie nolo que juslifique lo decisión.

Lo Enlidod conirolonf e no osumiró responsobilidod olguno respecio o los
proveedores.

ll. Lo conceloción procederó:

Cuondo existo un hecho de fuerzo moyor y/o coso forluilo irreversible
que no permifo lo coniinuidod de lo compro;
Se hubiero exlinguido lo necesidod de lo compro;
Cuondo lo ejecución y resuliodos déjen de ser oportunos o surjon
comb¡os susloncioles en lo esirucluro y objelivos de lo entidod
confrotonf e.

l; \i. r,r., ,,ur,Y

cuondo seq necesorio concelor uno o vorios ílems se procederó o lo conceloción
porciol del proceso de conlroloc¡ón en los respectivos ílems, debiendo contrnuor. el proceso poro el resfo.

ffi
lll. Lo suspensión del proceso de confroloción procedero cuondo, o pesor de exislrr
lo neces¡dod de lo conirotoción, se presenfe un hecho de fuerzo moyor y/o coso
fortuiio que no permito lo conlinuidod de lo compro por Coiólogo Elecirónico -
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Los plozos y oclos odministrolivos se reonudorón medionle noto, desde el momenfo
en que el impedimenlo se hub¡ero subsonodo, reprogromondo el cronogromo y
notificondo en el SICOES lo reonudoción del proceso de conlrotoción. Si lo
suspensión se hubiero producido antes del ciáré de presenfoción de lo oferfo, se
ocepioró en lo reonudoción del proceso, lo porficipoción de nuevos proveedores.

lV. Lo onuloción desde el. in¡cio de proceso, en el coso de oue desviriúen lo
legolidod y volidez del proceso. procedeió cuondo se delermine:

o) Incumplimiento o inobservoncio
disposiciones reglomenlorios;

b) Error en lo informoción emilidq
proceso de controf oción.

Cuondo seo necesorio onulor uno o vorios ítems. se procederó o lo onuloción
porciol del proceso de confrotoción en los respecl¡vos ílems, debiendo coni¡nuor
el proceso poro el reslo. No exisiirón onulociones porcioles de í1em.

En lo onuloción porciol del proceso de conlroloción, el o los ítems onulodos,
deberón ser lrom¡lodos como uno nuevo publ¡coción/convocolorio de
controtoción según los modolidodes esloblec¡das en el presenie reglomento.

ART|CUTO 29.- (PROGRAMA ANUAT DE CONTRATACIONES) l. Adicionolmenie o
lo estoblecido en los NB-SABS, el PAC incluiró o todos los conlrolociones movores o
BS20.OO0.- (VEINTE MIL OO/ IOO BOLlVlAl.lOS) de bíénes y medicomenfos ¡dentif¡codos
como producción nocionol, independienlemenle de lo fuenie de finonciomienlo,
debiendo ser publicodo con corócler obligoiorio en el SICOES, como requisilo
indispensoble poro el inÍcio de lo compro por Colólogo Eleclrónico - Compro
Hecho en Bolivro.

ll. Cuondo se reolice un proceso de conlroloción en el morco de los NB-SABS o
normolivo especÍfico y se detecte olgún bien.o medicomenio de producción
nocionol. el PAC podró ser ojusiodo poro efectuor lo compro o irovés del Colólogo
Electrónico - Comoro Hecho en Bol¡v¡o. .

(PUBLICACION EN Et SICOES). Poro controtociones de bienes y

9ro
por lo

Ley N" 1257,. osí como o sus

entidod controlonfe poro el

ARTICUIO 30.-

I;
Ci ,,, Ll

,u

medicomentos idenlificodos como producción nociónol, independienlemenie de
lo fuenie de f¡nonciom¡enlo. los eniidodes controionles deberón regisiror lo
informoción de lo conirotoción en el SICOES y ejecuiorlo de ocuerdo con los
cond¡c¡ones y plozos esloblecidos en el Monuol de Operociones del SICOES.

ARTICULO 31.- (NOTIf|CACIONES). t. poro efeclos del presenle reglomenio
operolivo, los noiificociones serón reolizodos o trovés del RUpE.

ll. Es obligoción del proveedor'revisor los notificociones efecluodos o frovés del
RUPE poro todos los efeclos y obligociones jurídicos que se pueoon generor
medionle lo compro por Colólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio. Lo no
revisión de los nolificociones por porte del proveedor. no lo exime de los
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obligociones, responsob¡lidodes y cohsecuenc¡os que se puedon generor por su
porl¡cipoc¡ón.

ARTícuro 32.- (coNrRArActóN DE BtENEs y MEDtcAMENTos RECURRENTES). Boio
exclusivo responsob¡l¡dod de lo.MAE, se podró inicior un proceso de conlrotoción
de bienes o medicomenios de corócler recurrente identificodos como producción
nocionol poro lo próximo geslión, en el último cuotrimeslre del oño, no debiendo
comprometer ni ejeculor goslo olguno qúe np cuenie con el finonciomienlo
osegurodo, señolondo en los condiciorles porticulores lo sujeción del proceso de
conirotoción o lo oproboción del presupuesló de lo siguienle gesiión.

ARTíCUtO 33.-
goroniío:

sEcclóN ll
GARANIíAS .

(TIPOS DE GARANTíA). l. Se esloblecen los siguientes lipos de

o) Bolelo de Goronlío. Emilido por cuolquier entidod de intermedioción
finonciero boncorio o no boncor¡o. regulodo y oulorizodo por lo insloncio
compelenle;

b) Goroniío o Prlmer Requerimierilo. Emilido por uno eniidod de iniermedioción
finonciero boncorio o no boncorio, regulodo y oulorizodo por lo ¡nstoncio
compelenle;

c) Póllzo de Seguro de Couclón o Prlmer Requerlmlenfo. Emilido por uno
empreso osegurodoro, regulodo y.ouiorizodo por lo insloncio competenfe.

ll. En los procesos de conlroloción el ploveedor decidiró el lipo de goronlío o
presentor.

ARTfcuto 34.- (GARANIíA SEGúN Et oBJETo). Los goronlíos según el objeto
son:

o) Goronlío de Cumpllmleñlo de Orden.de Compro.
.'

Tiene por objeto goront¡zor el correcio cumpllmienlo y ejecución de lo Orden de
Compro. Esio gorontío sólo seró opl¡coble en co3o de lener previsios pogos
porcioles, donde se reolizoró uno relención del tres punfo cinco por cienio 13.5%)
correspondiente o codo pogo porciol.

En coso de uno solo enlrego. no se requeriró lo GoronlÍo de Cumplimienlo de
Orden de Comoro.

b) Goronlío de Correclo Inversión deNnllclpo.

T¡ene por objelo goront¡zor lo devolución del monto enlregodo ol proveedor por
concepto de onticipo iniciol..Seró poi. un monfo equivolenie ol cien por ciento
(100%) del onticipo olorgodo y deberó tener uno vigencio hosio lo deducción del
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monto tolol del onticipo. dbbiendo ser renovodo mientros no se deduzco el monlo
lolol.

Conforme el proveedor repongo el monfo del onticipo olorgodo, se podró reojustor
lo goroniío en lo mismo proporc¡ón.

c) Goronlío de tunclonirnrlento de Moqulnorlo y/o Equlpo.

T¡ene por objeto goronlizor el buen funcioriomienlo y/o monienimiento de lo
moquinorio y/o equipo ob¡eto del controio. Seré solicilodo cuondo lo entidod lo
considere necesorio.

El monlo de esto goronlío ser¿ hoslo un móx¡mo dél uno punto c¡nco por c¡ento
(l .5%) del monlo del controlo.

A sol¡c¡iud del proveedor, en suslitución de esto goronlío, el conlrolonle podró
efectuor uno reiención del monlo equivolente o lo gorontío soliciiodo.

sEccróN ill
ORDEN DE COAAPRA

ARTíCUIO 35.- (oRDEN DE COMPRA). L Lo orden de Compro, como
instrumenlo que formol¡zo un proceso de controioción en el cuol se esloblecen
derechos y obligociones poro el proveedor y lo enlidod controtonle, deberó
conlener mínimomenfe los siguienfes dotos:

o) Objeto de conlrotoción;
b) Dolos lo entidod Conlrolonle;
c) Dolos del Proveedor;
d) Gorontío o retención, según conespondo;
e) Plozo de provisión;
f) Monfo odjudicodo;
g) Formo de pogo;
h) Multos;
i) Condiciones poro lo entrego y recepción de los bienes o medicomentos;j) Aceploción de lo enlidod Confrotonle y.del proveedor.

ll. Lo Orden de Compro, como inslrumentó que formolizo lo conlrotoción,
produciró los mismos efeclos legoles de un controto, respeclo o lo posibilidod de
exigir su cumplimienlo en coso de surgir conlroversios sobre los derechos y
obligociones u olros ospectoi propios de iu ejecución, pudiendo los portes ocudir
o lo jurisdicción previsio en el ordenomienlo lurídico poro los controios
odminisfrolivos.

ARTlcuto 3ó.- (MoDtFtcActóN DE tA oRDEN DE coMpRA). Los
mod¡ficociones o lo orden de compro deberón esior deslinodos ol cumplimiento
del objeto de lo controtoción y. ser.sustenlodos poi ¡nforme iécnico y legol que
estoblezco lo viobilidod legol, lécnico y/o de finonciomiento.
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Podró dorse cuondo lo modificoción o ser introduc¡do ofecte el olconce. monto
y/o plozo de lo Orden de Compro, sin dor lugor ol incfemento de los precios
un¡lorios.

El incremento o disminución del monlo de lo Orden de Compro, medionte
modificoción (uno o vorios sumodos) liene como límile el móximo del diez oor
cienlo (10%) del monto loiol originol de lo mismo.

ART|CUTO 37. (MUITAS). En coso de retroso en lo enlrego de bienes o
medicomenlos se oplicorón los siguienles multos:

Poro bienes o med¡comenlos con uno solo enfrégo o con mós de uno enlrego. lo
ent¡dod conirolonfe oplicoró ol proveedor uno mullo por codo dío de olroso ol
plozo de enlrego del 5 por I .000 del monlo de los bienes o medicomenlos
enlregodos con retroso.

Poro bienes o medicomenlos de provisión continuo, el proveedor que suspendo lo
provisión sin juslificoción. se obligo o pogor por codo dío colendorio de olroso uno
multo equivolente ol 0,5% del monto de los bienes o medicomenlos entregodos
con relroso.

Estos multos se oplicorón solvo cosos de fuezo moyor, coso forfuifo u olros cousos
debidomenle juslificodos y ocepiodos por lo. enl¡dod confroionle.

pA Rn c I pA NTEs m ir'*tót¿?U"o E c o NTRATAc | ó N

ARTíCUtO 38.- (MÁXMA AUT9RtDAD EJECUTTVA). Lo Móximo Autoridoo
Ejeculivo IMAE) de codo enlidod público es iesponsoble del cumolimienfo de lo
Político de Fomento o lo Adquisición Eslolol de Bienes Nocionoles y de los procesos
de controioción efecluodos en el morco del presente reglomenlo operotivo,
desde su inicio hosio su conclusión y sús princ¡poles funciones son:

o) Disponer que los procesos de compro de bienes o medicomenios ideniificodos
como producción nocionoi se enmorquen en los disposiciones estoblecidos en
lo Ley N" 1252, el Decreto Supremo N" 4SO5 y demós normotivo;

b) Solicitor de monero juslificodo técnico y legolmente, lo ouiorizoción ol MDpvEp
poro los excepciones de compros por fuero del cotólogo Eleclrónico - compro
Hecho en Bolivio de los bienes y medicomenlos idéntificodos como oroduci¡on
nocionol. cuondo conespondo.

ARTÍCULO 39.- (RESPONSABIE DE [A COMPRA NACTOÑAI). t. Es to móximo outoridod
del óreo odministrotivo. que es r.esponsoble..de lo ejecución de los procesos y
resultodos de conlroioción dé bienes o rne.dicomenfos.

ll. El Responsoble de lo compro Nocionol (RcN), tiene como pr¡nc¡poles funciones:
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Verificor que lo solicifud de lo confrofdción se encuenlre inscrilo en el poA v en
el PAC, y verificor lo cerlificoción presupuesforio correspondiente;
Aulorizor lo modificoción del pAC, cuondo corresponqo;
Autorizor el inicio del proceso de conlrotoción y cuondo conesoondo ouiorizor
lo odjudicoción de lo coniidod fotol de un ítem o un solo proveedor;
Concelor, Suspender o Anulor. el proceso de conlroloción o ítems, según
correspondo;
Adiud¡cor lo controloción de bienes ó medicomenlos ideniificodos como
producc¡ón nocionol o reolizor lo declorotorio desierfo;
Aprobor lo Orden de Compro y sus modificociones;
Dejor sin efecio los Ordenes de Compro;
Designor ol Responsoble de Recepción o Comisión de Recepción.

ARTtCUtO 40.- (UNIDAD SOLICITANTE), Lo unidod solicilonle, liene como
principoles funcíones:

o) Determinor los condiciones porliculores del objeio de lo conirotoción;
b) Determinor el precio referenciol del proceso de conlroioción;
c) Eloboror uno juslificoción lécnico, cuondo ex¡slo lo necesidod que to

odjudicoción de lo conlidod lotol de un ílem que se reolice poro un solo
proveedor;

d) Soliciior lo cerlificoción presupuesiorio;
e) solicifor lo oulorizoción de inicio de proceso de controlqción de bienes o

med¡comenlos:
f) Solicilor lo modificoción del PAC, cuondo coresponooj
g) Eloboror el ¡nforme de justificoción técnico poro geslionor los excepciones poro

compros por fuero del Coiólogo Eleclrónico - Compro Hecho en Bolivio,
cuondo correspondo;

h) Iniegror los Comisiones de Recepción o ser Responsoble de Recepción;
i) Efecluor el seguimiento sobre el ovonce y cumptimiento de los obligociones

generodos poro los proveedores en los órdenes de Compro en ospeclos de su
competenc¡o.

ARIíCUIO 41.- (uNtDAD ADMIN|STRAT|VA). t. Lo unidod odmin¡slroiivo es to
unidod o instoncio orgonizocionol de lo ent¡dod confotonle encorgodo de ro
eiecuc¡ón de los oclividodes odminislrolivos y firioncieros poro lo conliotoción oe
bienes y med¡comentos.

Lo unidod odminishofivo t¡ene como principoles funciones:

Eloboror el PAC, en coordinoción con los unidqdes soliciionies en bose o los
b¡enes y medicomenlos identificodos como producc¡ón nocionol en el
Coiólogo Elecirónico - Corripro Hecho en Bolivio;
Emitir lo ceriificoción presupueslorio; .

Reolizor con corócler obligolorio, lodos los octuociones odminislroiivos de los
procesos de conlrofoción y velor por el cumplimienlo de los condiciones y
plozos esfoblec¡dos;

[.

'o)
(1r1 " .,3 D
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c)
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d) Verificor el cumplimienlo de los documenlos del proveedor od.judicodo, en
coordinoción con lo Un¡dod Solicifonie, cuondo correspondo;

e) Admin¡stror y cuslodior los gorontíos;
f) Ejecufor los goronlíos, previo informe lécnico y legol;
g) Conformor y orchivor ei expediente de .codo uno de los procesos de

conlroioción;
h) Registror en el SICOES lo informoción de los procesos de conirotoción, de

conformidod con lo esloblecido en el Monuol de Operociones del SICOES.

ARflcUtO 42.- (UNIDAD JURíD|GA). t. Lo unidod lurídico es lo unidod o instoncro
orgonizocionol de lo enlidod. Conlrolonfe eñcorgodo de proporcionor
osesoromienfo legol y oiender los osuntos jurídicos poro lo controloción de bienes
v medicomentos.

ll. Lo unidod jurídico fiene como pr¡ncipoles funciones.

o) Atender y osesoror en lo revisión de.documenlos y osunlos legoles que seon
sometidos o su consideroción duronlé el proceso de conlrotoción;

b) Eloboror el informe legol poro geslionor los excepciones poro compror por fuero
del Coiólogo Flecironico - Compro Hecho eh Bolivio. cuondo corresoondo;

c) Eloboror todos los informes legoles requer¡dos en el proceso de controloción;

ARrícuro 43.- (REspoNsABt E DE REcEpctóN y comstóN DE REcEpclóN). r. El
Responsoble de Recepción o los ¡nf egronles de lo comisión de Recepción.
deberón ser servidores públicos de lo enl¡dod conkolonte.

Excepcionolmenle, cuondo lo enfidod conirofonte no cuenle con servidores
públicos y en su lugor tengo coniulfores individuoles de líneo, éslos oodrón ser
designodos como Responsoble de Recepción o como inlegronfes de lo comisión
de Recepción. Lo comisión de Recepción e,storó conformodo por representontes
de lo unidod solicilonte y lo unidod odminislrotivo.

No podrón ser Responsobles de Recepción. ni inlegronies de lo Com¡s¡ón oe
Recepción, lo MAE, el RCN, ni el represenlonle de lo unidod jurídico que osesoro el
proceso de controtoción.

ll. El Responsoble de Recepción o lo Comisión de Recepción. tienen como
principoles funciones:

Efecluor lo recepción de los bienes o medicomenlos y dor su conformidod
verificondo el cumplimienfo de lo Fichq Técnico y los condiciones porliculores
del objeio de lo confofoción;
Eloboror y firmor el Aclo de Recepción. ospecf o que no exime los
responsobilidodes del proveedor .respeclo de lo enlrego del b¡en o
med¡comenlo;
Eloboror el Informe de Disconformidod, cuondo corresponoo:

o)

oJ

r-l
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lll. Lo recepción de bienes o medicomehlos podró estot sujeto o verificoción, de
ocuerdo con sus corocieríslicos

ARTícuto 44.- (pRoHtBtctoNEs A ros pARTtctiANTEs DEr pRocEso). En el
morco de lo Responsobilidod por lo Función Público esloblecido en lo Ley No I |78
y sus reglomenlos, los servidores pú.blicos qqe inlervienen en el proceso de compro
por Cotólogo Electrónico - Compro Hecho en Bol¡v¡o, quedon prohibidos de reol¡zor
los siguienles oclos:

o) Esloblecer condiciones porticulores que seon cons¡derodos propios y
exclusivos de lo Ficho Técnico;.

Q) Inicior los procesos de conlroioción sin contor con el presupueslo suf¡c¡enle
o necesor¡o, Solvo previsiones esloblec¡dos en el presenie reglomento y
normoiivo específico;

c) Exig¡r moyores documenlos o los esloblec¡dos en los condiciones porticulores
poro lo formolizoción de lo conlroloción;

d) Aceplor o solicitor beneficios o regolos de los proveedores, sus
represenlonles legoles o de ierceros relocionodos con éste;

e) Reolizor fodo ocio o oclividod. confrorios o los disposiciones estoblecidos en
el presente reglomenlo operoiivo.

ART|CUtO 45.- (PROVEEDORES). l. Se consiiiuirón en proveedores de bienes de
producción nocionol los siguienies:

o) Personos Noluroles;
b) Personos Jurídicos;
c) EmpresosUn¡personoles;
d) AsociocionesAccidentoles;
e) Arlesonos;
f) Micro y Pequeños Empresos;
S) Asociociones de Pequeños Produclores fAPPS);
h) Orgonizociones EconómicosCompesinos (OECAS);
i) Orgonizociones EconómicosComuhitorios{OECOMS);
j) Cooperotivos, cuondo su documenlo de consliiución estobtezco su

copocidod de oferlor b¡enes; y
k) Entidodes y Empresos Públicos con copocidod de proveer bienes.

ll. Se conslituirón en proveedores de medicomenios de producción nocionol los
proveedores que cuenten con Io oulorizoción de lo AGEMED.

ARTICUtO 4ó.- (IMPEDfDOS DE.PARTICIPAR¡. fstorón impedidos poro porticipor
en los procesos de conlroloción reolizodos medionle el presente reglomenlo
operolivo, lqs personos.noturoles o jurídicos comprendidos en los siguientes incisos:

o) Que iengon deudos pendienf es con el Estodo, esiqblecidos medionie
pliegos de corgo ejecuforiodos y no pogodos, en lo modolidod de Compro
Nocionol con Convocoiorio:
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b) Que lengon sentencio ejecutoriodo. con impedimenio poro e.jercer el
comercio:

c) Que se encuenlren cumpliendo sonción ienol esioblecido medionte
sentencio ejecuioriodo por deliios compréndidos en el Código penol y lo Ley
No 004, de 3l de morzo de 201 0, de Lucho coniro lo Conupción,
Enriquecimienlo llÍciio e lnvesligoción de Fortunos "Morcelo Quirogo Sonfo
Ctuz":

d) Que hubiesen declorodo sr,r disolución o quiebro;
e) Cuyos represeniontes legoles, occion¡sios o socios conlrolodores iengon

vinculoción moir¡moniol, unión libre o de hecho o de oorenlesco con lo MAE.
hosio el lercer grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod, conforme
con lo esioblecido por el Código de Fomil¡o;

f) Los empresos controlodos por ex servidores públicos que ejercieron
funciones en lo enlidod conlrolonie. hoslo un {l) oño onles del inicio de
proceso de conkoloción;

g) Los empresos conirolodos por servidores públ¡cos;
h) Los proveedores odjudicodos que hoyon desislido de formolizor lo

conlrotoción, no podrón porlicipor hoslo un (i) oño después de lo fecho de
desisiimienlo, independieniemente del morco normoiivo en el que se hoyo
reolizodo el proceso de conlroloción;

i) Los proveedores con los que.se hubiese resuelfo un Conlrolo o declorodo un
incumplimienlo de uno Orden de Compro u Orden de Servicio otribuibles o

. estos, no podrón porlicipof duronle fres (3) oños poro el coso de Conirolo y
un (l) oño poro el coso de Orden de Compro u Oiden de Servicio después
de lo fecho de resolución o incumplimienlo respectivomenle.
independienlemenle del morco normol¡vo en el que se hoyo reolizodo el
proceso de conlrotoción.

sEcctóN v
MoDAr.r DADES y coNDrcroNEi;??31r,ff3Tiiiifllo.^r^roco ETECTRóNrco

suB sEcctóN I

COMPRA NACIOÑAT DIRECTA

ARTICUTO 47.- (PROCESO DE CONTRATACTóN poR coMpRA NAC|ONAT
DIRECTA). l. Lo compro Nocionol Direcfo es oplicoble poro lo odquisición de bienes
con uno cuontío de hoslo Bs50.O00.. (CINCUENTA MIL OO/tOO BOLTVIANOS).

ll. El proceso de coniroloción considero ios oclividodes:iiguienles

{,'.I'r'
o) . UNIDAD SOLICITANIE

I . selecciono lo Ficho Técnico der cotóiogo Erectrónico - compro Hecho en
Bolivio, verificondo y/o registrondo que los coroclerísticos generores y
complemenlorios se ojuslén o su necesidod. En coso de que no se encuentre
lo Ficho Técnico del bien, reorizo er proceso de conlrotoción en er morco de

NB-SABS o normoiivo específico. .
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2. Deiermino los condiciones porricurores der objeto de ro controtoción.
3. Delermino el precio referenc¡ol del bien del proceso de conlrotoción.
4. soliciio o lo unidod odminisrrolivo lo certificoción presupuesiorio. de

ocuerdo con lo progromcdo en pOA y el .pAC, éste úliimo cuondo lo
controfoción seo moyor o Bs2O.00O (VE|NIE MtL OO/lOO BOL|V|ANOSI.

5 solicilo ol RCN. rq ourorizoóión de inicio de proceso de coniroioción.

b) UN|DADADM|N|STRAT|VA

'| . Reviso lo documentoción remilido por lo unidod solicilonte.
2. Emite lo certificoción presupueslorio.

c) RCN

L Verifico que lo confrotoción se encuentre ¡nscr¡to en el pOA.
cuondo lo conirqtoción seo moyor o 8s20.000.- IVEINTE
BOLIVIANOS) y que cuente con lo ceri¡f¡coc¡ón presupuestor¡o.
Aulor¡zo el inicio de procesó de controloción.
hslruye o lo unidod odminisirolivo lo ejecución del proceso de conlroioción.

UNIDAD ADMTNISTRATIVA

Registro los condiciones poriiculores requeridos por lo unidod soliciionte en
el slcoES, esiobleciendo poro lo presenloción de ofdrtos dos (2) díos hóbiles
como min¡mo. A lrovés del sislemo se envioró nolificociones o poiencioles
proveedores del Mercodo Virluol - Compro Hecho en Bolivio.

PROVEEDORES

Los polencioles proveedorés cuyos biénes se encuentren regisrrodos en el
Mercodo Virfuol - Compro Hecho en Bolivio, de ocuerdo con lo Ficho
Técnico publicodo por lo enlidod, o rrovés del RUPE preseniorón su oferto
económico, lo conr¡dod oferlddo y ro odhesión o ros cond¡c¡ones
porticulores.

Los polencioles proveedores or presenror su oferro se obrigon o ro provisión
de bienes con los corocleríslicos geneioles y complemenlorios estoblecidos
en lo F¡cho Técnico publicodo poi lo enlidod conlrofonre.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

en el PAC
MIL 00/100

2.

J_

d)

e)

l. concluido el plozo de presentoción de oferros. se procederó o ro opricoción
de los cr¡ier¡os de preroción de monero oulomórico, sereccionondo o rosproveedores con moyor punioje. hoslo cubrir lo fololidod de lo demondo.

En coso de que el o los.proveedores serecc¡onodos no cubron ro tololidod
de lo demondd, se efectuciró lo déclorotorio desierto de los soldos no
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controlodos. Lo controtoción de los soldos se reolizoró o trovés de los NB-
SABS o normotivo específico.

En coso de no presentorse n¡nguno oferto, informo ol RCN poro que lo
controtoción seo declorodo desierto.

2. Emite lo intención de lo Orden de Compro y sol¡cito los documentos poro lo
formolizoción de lo controtoción, poio que seon presentodos en un plozo
definido por lo enlidod, que no podró ser menor q dos (2) díos hóbiles, o
portir de lo emisión de lo intención de to Orden de Compro.

En coso de rechozo o de no monifestorse oceptoc¡ón o lo Orden de
Compro, lo entidod seleccionoró lo {s) oferto {s) con el o los siguientes
mejores puntojes, emiliendo otio intención de Orden de Compro, uno vez
vencido el plozo de presenloción de documentos poro todos los
proveedores seleccionodos..En los sucesivos emisiones de intenciones de

' Órdenes de Compro, no se consideroró o'los ofertos de los proveedores que
previomente rechozoron o no se monifestqron o lo formolizoción delproceso
de controtoción.

En coso de no existir mós proveedores, se decloro desierto lo controtoción.

Uno vez recibido los documentos, en cóordinoción con lo unidod solicitonie
revison los mismos y dodo lo conformidod, remite ol RCN poro lo oproboción
de lo Orden de Compro.

Si producto de lo reVisión efec.luodo o. los documentos presentodos por el
proveedor odjudícodo se evidencio que no cumplen con los condiciones
requeridos, se descolificoró y seleccionoró ol siguiente proveedor con el
mejor puntoje, situoción que nó se consideroró desistimiento, no
correspondiendo el regislro _en el SICOES como impedido. En coso de no
existir mós proveedores, se decloro desierto lo conlrotoción.

l. Apruebo lo Orden de Compro.
2. Designo ol Responsoble d9 Recepción o o los integrontes de lo Comisión de

Recepción.

h) RESpONSABTE DE RECEPC|óN O COM|S|óN DE RECEPC|óN

, l. EfectÚo lo recepción de.los bienes, u.iif¡.ondo el cumplimiento de lo Ficho
; Técnico y los condiciones porticulores.del objeto de lo conlrotoción.

2. Eloboro y firmo Acto de Recepción o lnforme de Disconformidod.

ARTíCULo 48.- (cRlTERlos DE PREtActóN). Lo opticoción de tos criterios de
preloción poro lo selección de proveedores se reolizoró de ocuerdo ol siguiente

i' ,, ,. r, ., 23 | 31,
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N' Crite¡io . De¡clpalón PuntaJe
Máximo

1

Cobertura Geográfica (dato
reg¡strado en el Mercado
Virtual - Compro Hecho en
Bolivia)

Cuando el domicilio principal o sucursal del proveedor
(comercializadores/productores) se encuentre en el
municipio donde se real¡ce la entrega del bien.

20

2

Nivel de componentes de
origen nacional y
producc¡ón (Certificación
del Sello Hecho en Bolivia)

a) Oro. Cuando el porcentaje de componentes de
origen nacional (materia prima y mano de obra), del
costo bruto de producción sea mayor a cincuenta por
ciento (50%). 30 puntos

30

b) Plata. Cuando el porcentaje de componentes de
origen nacional (materia prima y mano de obra), del
costo bruto de producción se encuentre entre el treinta
por ciento (30%) y el cincuenta por ciento (50%). 20
puntos

c) Bronce. Cuando el Bien sea producido en el país,
independientemente del origen de los insumos. 10
puntos

3
Tamaño de la empresa y
tipo de organlzación
económica

Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de
Pequeños. Productores Urbanos y Rurales, Artesanos,
Organizaciones Económicas Campesinas.

20

4 Precio

Cuande la oferta económica sea la más baja, se
otorgará el máximo puntaje. A las demás ofertas se
asignará . un puntaje inversamente proporcional,
aplicando la siguiente fórmula:

Er:
Donde:

PEí: Puntaje de la Propuesta Económica

PAMV : Precio d'e la.Propuesta con el Menor Valor

PAi. Precio de la Propuesta a ser evaluada

20

5 Cantidad Ofertada

Cuando la propuesta presente la mayor cantidad
ofertada, se otorgará el máximo puntaje y al resto de las
propuestas un puntá¡e de acuerdo a regla de tres
simple:

PCO|=CO¡'70
DI

Donde:

PCO|: Puntaje por la Cantidad Ofertada

DL' Demandá Instituóional

COi; Cantidad ofertada

10

PUNTAJE TOTAL r00

24131
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En el coso de exisiir un empote entre dos ó mós ofertos, prevoleceró lo oferto que
se hqyo reg¡sirodo pr¡mero en el sis.temo.

.

suB sEcqóN tl
COMPRA NACIONAI. POR CONVOCATORIA

(PROCESO DE CONTRATACTÓN DE COMPRA NAC¡ONAI pORARTíCUrO 49.-

o)

CONVOCATORIA). l. Lo Compro Noc¡onc¡l por Convocotorio es oplicoble poro
compros de bienes con uno cuontío moyor o Bs5O.00O.- (CINCUENTA MIL 0O/l0O
BOLTVTANOS).

Poro lo compro de medicom'entos, los entidodes controtontes deberón oplicor lo
modolidod de Compro Nocionol por.Convocotorio, independienlemente de lo
cuontío.

ll. El proceso de controtoción considero los siguientes ociividodes:

UNIDAD SOTICITANTE

Selecciono lo Ficho Técnico del Cotólogo Electrónico - Compro Hecho en
Bolivio, verificondo y/o registrondo que los corocterísticos generoles y
complementorios se ojusten o su necesidod. En coso de que no se
encuentre lo Ficho Técnico del bien. reolizo el proceso de controtoción en
el morco de los NB-SABS o normotivo específiio.
Determino los condiciones portic.ulores del objeto de lo controtoción.
Determino el precio referenciol de los bienes o medicomentos de proceso
de controtoción.
Soliciio o lo unidod odministrotivo lo certificoción presupuestorio, de
ocuerdo con lo progromodo en IOA y el PAC, ésie último cuondo lo
controtoción seo moyor o Bs20.000 (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).
Solicito ol RCN, lo outorizoción de inicio de proceso de controtoción.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

l. Reviso lo documentoción iemitido por lo unidod solicifonte.
2. Emite lo certificoción presupuestorio.

RCN

L Verifico que lo controtqción se encuentre inscrito en el POA, en el PAC
cuondo lo controtoción seo moyor o 8s20.000.- {vElNTE MtL 00/100
BOLIVIANOS) y que cuente con lo certificoción presupuesiorio.

2. Avlorizo el inicio de proceso de controtoción.
3. Instruye o lo unidod odministrotivo lo ejecución delproceso de controtoción.

l.

2.
3.

4.

J.

b)
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d) uNtDADADMIN|STRAT|VA.

Registro los condiciones porliculores requer¡dos por lo unidod sollcitonte en
elSlCOES, estobleciendo poro lo presentqción de ofertos tres (3) díos hóbiles
como minimo. Adicionolmente, podró publicor lo convocolorio en medios
olternotivos de corócter público

i) PROVEEDORES

Los polencioles proveedores, de ocuerdo con lo Ficho Técnico publicodo
por lo eniidod, o trovés del RUPE presentorón su oferto económico, lo
contidod ofertodo de ol menos el veinte por ciento l2O%) de lo demondo
institucionol, lo odhesión o lqs condiciones porticulores y solicitondo lo
oplicoción de los mórgenes de preferencio, sicorresponde.

Los poiencioles proveedores ol presenlor su oferto se obligon o lo provisión
de bienes Y mediccjmentos con los corocterísticos generoles y
complementorios estoblecidos en lo Ficho Técnico publicodo por lo entidod
controtonte.

Concluido el plozo de presentoción de ofertos, se inicio lo etopo Subosto
Electrónico.

e) UNIDAD ADMINISTRATIVA

Finolizodo lo etopo de Subosto Electrénico, genero el Reporte Electrónico
de Precios e informo ol RCN lo selección efectuodo poro lo odjudicoción.

En coso de que el o los próveedores seleccionodos no cubron lo totolidod
de lo demondo, se efectuoró lo declorotorio desierto de los soldos no
conirotodos.

En coso de no hoberse presentodo ninguno.propuesto, informo ol RCN poro
'que el proceso de controtoción se declorore desiorlo.

RCN

Adjudico o reolizo lo declorotorio desierto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

l. Emite lo intención de lo Ordén de Compro y solicito los documentos poro lo
formolizoción de lo controtoción, poró que seon presentodos en un plozo
definido por lo entidod, que no podr.ó. ser menor o tres (3) díos hóbiles, o
portir de lo emisión de lo intención de io Orden de Compro.

2. En coso de desistimiento o lo formolizoción se odjudico lo oferto con el
siguiente menor precio, emitiendo otro intención de orden de compro, uno
vez vencido el plozo de presentoción de documentos poro todos los

s)

' i'a I , i, l''i 
.''

i ; Gór' r.,r¿D.

LVj '.' ¿i. "'

tlorma;

,fiffi
Rosg,fctlring
Ayllgt' f+ara

wb.
ll,i3teilo de €ignomis
., ' rr'n\t ¡,1¡;!

l'.r ¡irri ,.r 26 131

f)



¡{f

'. ','¿,
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proveedores serecc¡onodos. En ros suces¡vos em¡s¡ones de inrenciones de
Órdenes de Compro..no se consideroró o lo, proprartos de los proveedores
que previomente desisiieron o lo formolizoción del proceso de confrotocion.

En coso de no existir mós proveedores, ro conrroroción se decroro desierro.

3. Uno vez recibidos los documenlos, en coordinoción con lo unidoo
solicilonte, reviso los mismos y dodo lo conformidod remiie ol RCN poro lo
oproboción de lo Orden de Compro- 

;

si produclo de ro revisión efecruodo o ros documentos presenrodos por el
proveedor odjudicodo se evidencio que no cumpren con ros condiéiones
requef¡dos, se descolificoró y seleccionoró ol siguiente proveedor con precio
mós bojo, siluoción que no se consideroró desisrimienlo, no correspondiendo
el reg¡sfro en er srcoEs como impédido. En coso de no exisiir mosproveedores, lo controloción se declororó desierlo.

h) RCN

l. Apruebo lo Orden de Comoro.
2. Designo o los inlegronles de lo comisión de Recepc¡ón o ol Responsobre de

Receoción.

D coMtstóN DE RECEpC|óN o RESPONSABT E DE RECEPCTóN

I . Efectúo lo recepción de ros bienes o medicomentos, ver¡ficondo el
cumplimienlo de ro Ficho Técnico y de ros condiciones poriicurores del
objelo de lo controloción

2. Eloboro y firmo Acio de Recepción o lnforme de Disconformidod.

ARTÍCUtO 50.- (suBASTA ET.ECTRóN|CA). l. uno vez pubr¡codo ro convocororro
en el slcoEs, o trovés der s¡sremo Los proveedores deberón presentor su propu"iro
económico iniciol dentro el plozo eslobrecido en el cronogromo oer proceso oe
conlroloción. monifeslondo su odhesión o los condicionÁ poriiculores y Ficho
Técnico.

concluido el plozo de presenroción de oferlos, se inicio ro eropo suboslo
Eleclrónico, en lo fecho y horo estobrecido en er cronogromo oer proceso decontrotoción, que deberó tener uno duroción mínimo de ke¡nro (3d) minuros yhosto ciento ochenio (r80) minuios como m6ximo. sin consideror er período degrocio oleoiorio que no seró moyor o diez (lO) minufos.

ll' Lo suboslo Erectrónico, opricoró ros siguienfes mórgenes de preferencio:

o) Poro blenes:

I. De ocuerdo el iomoño de lo émpreso y tipo de orgonizoción
económico:

Ayrc(z¿ta'a
VeXr{
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- Veinte por ciento 1207.") ol precio ofertodo poro los Micro y
Pequeños Empresos, Asociociones de pequeños productos
Urbonos y Ruroles, Artesonos, Orgonizociones Económicos
Compesinos.

2. De ocuerdo o su producción'y oi nivel de componenfes de origen
nocionol:

2.1 En cuontíoi hosto 8s1.000.000.- (UN M|LLóN 00/100
BOLIVIANOS) uno de los siguientes:

- Treinto y cinco pbr cienfo ,35%) ol precio oferiodo poro los que
cuenten con el CSHB. closificodo como Oro, cuondo el
porcenloje de componentes de origen nocionol (moterio
primo y mono de obro), del costo bruto de producción seo
mqyor o cincuento por ciento (50%).

- Veintic'inco por ciento 125%) ol precio ofertodo poro los que
cuenten con el CSHB closificodo como Ploto. cuondo el
porcentoje de componentes de origen nocionol (moterio
primo y mono de obro),'del costo bruto de producción se
encuentre entre el treinto.por ciento (30%) y el cincuento por
ciento (5O%).-

- Diez por cienio (10%) ol precio ofertodo poro los que cuenten
con el CSHB closificodo cemo Bronce, cuondo el bien seo
producido en él poís, independientemente del origen de los
insumos.

En cuontíos moyores o Bsl.O00.00O.- (UN M|LLÓN O0/l0O
BOLIVIANOS) uno de los siguientes:

Treinto por ciento (3O%) ol precio ofertodo poro los que
cuenten con el CSHB closificodo como Oro, cuondo el
porcentoje de componentes de origen nocionol (moterio
primo y mono de obro), del costo bruto de producción seo
moyor o cincuento por ciento (50%).
Veinte por ciento l2O%) ol precio ofertodo poro los que
cuenten con el CSHB closificodo como Ploto, cuondo el
porcentoje de. componéntes d'e origen nocionol (moterio
primo y monb de obro), del costo bruto de producción se
encuenire entre el treinto por ciento (30%) y el cincuento por
ciento l5o7"l.
Diez por ciento ll)%) ol precio ofertodo poro los que cuenten
con el CSHB closificodo como Bronce, cuondo el bien seo
producido en el poís, indbpendientemente del origen de los
insumos.

2.2
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b) Poro medlcomenlos:

l. De ocuerdo o su producción y.ol nivel de componentes de origen
nocionol:

l.l En cuontÍos hosto Bsl.000.OO0.- IUN
BOLIVIANOS) uno de los siguientes:

Treintq y cinco por c¡ento .35%) ol precio oferlqdo poro los que
cuenten con el CSHB .closificodo como Oro, cuondo el
porcentoje de componenles de origen nocionol (moterio
primo y mono.de obro), del costo bruto de producción seo
moyor o cincuenlo por ciento (507"1.

Veinticinco por ciento {25%) ol precio oferlodo poro los que
cuenten con .el CSHB closificodo como Ploto, cuondo el
porcentoje de cornponentes de origen nocionol {moterio
primo y mono de obio), del costo bruto de producción se
encuentre enlre el treint'o por Ciento (30%) y el cincuento por
ciento (50%).
Diez por ciehto llo%) ol precio ofertodo poro los que cuenten
con el CSHB closificodo como Bronce, cuondo el bien seo
producido en el poís, independientemente del origen de los
insumos.

En cuoniíos moyores o Bsl.O0O.000.- (UN M|LLÓN 00/lOO
BOLIVIANOS) uno de los siguiéntes:

- Treinto por ciento (30%) ol precio ofertodo poro los que
cuenten con el CSHB closificodo como Oro. cuondo er
porcentoje de componenles de origen nocionol (moterio
primo y mono de obro),.dél cosio bruto de producción seo
moyor o cincuento por cíento {50%).- Veinte por ciento l2O%) ol precio ofertodo poro los que
cuenten con el CSHB closificodo como Plofo, cuondo el
porcentoje de componentes de origen nocionol (moterio
primo y mono de obro), dél costo bruto de producción se
encuenlre enire el lreinto por ciento l3o%l y el cincuenlo por
ciento 1507")- Diez por ciento (lO%) ol precio oferlodo poro los que cuenten
con el CSHB closificodo como Bronce. cuondo el bien seo
producido en el poís, indepehdlentemenle del origen de los
insumos.

2. Considerondo los buenos prócticos de monufocturo:
- Diez por ciento (lO%) o los brecios oferfodos que cumplon con

lo Certificoción de procesos de Buenos prócticos de
Monufocturo.

MILLÓN OO/IOO

1.2
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lll. Lo Subosto Electrónico presenfo los siguienres coroclerísticos:

o) Lo presentoc¡ón de ofertos se reolizoró únicorilenle o trovés del RUpE;
b) Duronte lo etopo de pujo los proveedores no conocerón lo identidod de los

demós proveedores, ni el volor de lo oferto económico iniciol, ni posteriores
ofertos de los otros proveedcjres efectivizodos medionte los lonces que se
reolicen en lo etopo de lo pujo;

c) Se utilizorón semóforos informolivos duronte lo etopo de lo pujo. El color
verde identificoró q io oferto bon el precio mós bojo; elcolor rojo identificoró
o todos oquellos ofertqs que se encuentren por encimo del precio ofertodo
mós bojo;

d) Lo reolizoción de lonces
en lo etopo de lo pujo;

doró poso o lo reubicoción outomótico de ofertos

e) El proveedor tiene lo opción de octuqlizor en cuolquier momenio, el toblero
desplegodo por el sistemo, poro ver sisu oferfo fue mejorodo por otro o no;

f) El proveedor no conoceró con exoctitud lo horo exocfo de conclusión de lo
etopo de pujo, tomondo en cuento lo existencio de un periodo de grocio
que es oleotorio;

g) Cuondo concluyo el periodo de grocio, el sistemo cerroró
outomÓticomente lo elopo de lo pujq .con los volores de los lonces
registrodos hosto ese momento;

h) El Último lonce de ccido proveedor se constiluiró en su propuesto
económico;

¡) Los identidqdes de los proveedores y los lonces efecluodos duronte lo etopo
de lo pujq serón públicos en lo fecho y horo estoblecido en lq convocotorio.

Concluido lo etopo de pujo, se genero el Reporte Electrónico de Precios del cuol
se reolizoró lo comporoción de precios y se seleccionoró ol o los proveedores con
el o los precios mós bojos

En el coso de existir un empote entre dos o rnós ofertos, prevoleceró lo oferto que
se hoyo registrodo primero en el sistemo.

En coso de que el proveedor con el precio mós bojo no cubro lo totolidqd de lo
demondo institucionol, lo eniidgd consideroro odicionolmente o lo siguiente oferto
con el precio mós bojo, osísuce.sivomente.

ARTíCUto 51.- (DEslsTtMlENTO). Se considero desistimiento cuondo ocurro uno
de los siguientes situociones:

. r'ai,,!: ' :.. o) Deslstimienlo Tócito: Cuondo el proveedor odjudicodo, vencido el plozo poro
r l)

, , "'",,,. ,,i,'" lo presentoción de documenios, no presente los mismos poro lo formolizoción',,1',u,,' de lo controtoción;'y t b) Desislimienlo Expreso: Cuondo el proveedor odjudicodo presente de monero
expreso, uno noto señolondo que no procederó o lo formolizoción de lo
controtoción.

fj,nitSllo d¿ EcoromE

\ 'i FlÍraizat ruon!ó¡l/
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En coso de que el Desisliinienfo Expreso geo jusfificodo, cuondo se orgumente
cousos de fueao moyor, cqso foriuiio u oiros cousos debidomenle justificodos, los
entidodes confrolonles deberón evoluor los orgumentos y/o descorgos
conespond¡enfes o fin de determinor si el desistimienio es otribuible o no ol
proveedor. De deferminorse que et des¡slimiento no es olribuible ol proveedor, no
se deberó estoblecer como impedido poro conlrotor con el Estodo.
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